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Sánchez, quien postula por si mismo, y de otra, como demandada,
la Administración Pública, representada y defendida por el A~
gado del Estado, contra resoluciones del Mini~terio de Defe~sa de
23 de enero de -1984 y 22 de marzo, se ha dictado sentenCJa con
fecha 13 de noviembre de 1985, cuya parte dispositiva es como
sigue: .

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Pedro Ruiz Sán
chez, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 23 de enero
de 1984 y 22 de marzo, que declararon la inadmisibilidád del
recurso de revisión Por ser las mismas confonnes a derecho, sin
que hagamos expresa condena de costas.

Así pof nuestra sentencia, testimonio de la cual será remitido
para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina de origen,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
Re$uladora de la Juridicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que, me confiere el
articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia. .

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, a 17 de febrero de 1986.-Por delegación, el Director

general de Personal" Federico Michavila Paliares. ..

Excmo\. Sres. Subsecretario y. Teniente General Jefe del
Mando Superior de Perso·nal del Ejército.

ORDEN 713/38117/1986 de 17 de febrero. por la que
se dispone el cump[¡miento de la sentencia del Tribu
nal Supremo, dictada con fecha 19 de noviembre de
1985, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Mariano Torres Cuesta.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso--administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Quinta del Tribunal
Supremo, entre partes, de una como demandante, don Mariano
Torres Cuesta, quien postula por sí mismo, y de otra como
demandada, la Administración Pública representada y defendida
por ~I Abo~do del Estado. contra ácuerdo del Consejo Supremo de
Justicia Militar de 3 de mayo de 1984, desestimatono del recurso
de reposición de 1 de diciembre de 1982, se ha dietado sentencia
c~n fecha 19 de noviembre de 1985, cuya parte dispositiva es como
slgue~

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso~adminis
trativQ interpuesto por la representación procesal de don Mariano
Torres Cuesta, contra acuerdo del Consejo Supremo de Justicia
Militár de 3 de mayo de 1984, desestimatono del recurso de
reposición deducido contra e1de 1 de diciembre de 1983, por los
que fue clasificado aquél con el 90 por 100 del sueldo regulador por
el concepto de pensión de retiro y se seftaló, como fecha de
arranque para el percibo de la expresada pensión, elIde agosto de
1982, sin costas.

Así por nuestra sentencia finne, que se notificará con indicación"
de los recu~sos que en su caso procedan, definitivamente juzgando,
lo pronunCIamos, mandamos y finnamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
Re~uladora de la Juridicción Contencioso~Administrativade 27 de
diciembre de 1956, y en liso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio -de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia. .

Lo que comunico a VV. EE.
Dios ~uarde a VV. EE. muchos .años.
Madnd. a 17 de febrero de 1986.-Por delegación, el Director

general de Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Secretario del
Consejo Supremo. de J4sticia ~ililtar.

6619. ORDEN 713/38129//986. de 24 defebrero. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional. dictada con fecha 20 de noviem
bre de 1985, en el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Jerónimo Recio Baticón.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, comó demandante, don Jerónimo

Recio Batitón, quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública. representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministro de
Defensa de 28 de febrer6 y 24 de mayo de 1984, se ha dictado
sentencia con fecha 20 de noviembre de 1985, cuya parte disposi
tiva es como sigue:

«Fallamos: Que desesiímando las causas de inadmisibilidad
opuestas. debemos desestimar y desestimamos el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Jerónimo Recio Balicón
contra las resoluciones del Ministro de Defensa de 28 de febrero. y
24 de mayo de 1984, por ser conformes a derecho, sin Que hagamos
expresa condena de costas. . . . .

Así, por esta nuestra sentencia, .testlmoOlo de la cual sera
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina de
origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.~

En su virtud, de conformidad con. lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Def6ilsa número .54/1982.
de 16 de marzo, dispongo. que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. .
Dios Juatde a VV. EE. muchos. años.
Madnd, 24 de febrero de 1986.-P. ·0., el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

Etcmos. Sres.· Subsecretario y Teniente General Jefe del;
Estatio Mayor del Ejército.

ORDEN 713/38133/1986. de 24 defebrero. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dictada con fecha de 4 de junio
de 1985, en el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por doña Magdalena Serrano Fernández.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Terc~ra de" la Audiencia
Nacional. entre partes. de una, como demandante, doña Magdalena
Serrano Fernández, Quien postula por sí misma, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estfldo, contra Resolución del Ministerio de
Defensa de 18 de noviembre d~ 1982, se ha dictado sentencia con
fecha 4 de junio de 1985, cuya parte dispositiva .es como sigue:

«Fallamos: Estimamos el recurso contencioso~administrativo

interpuesto por doña Magdalena Serrano Fernández, en su propio
nombre y derecho, contra la resolución del Ministerio de Defensa
de 18 de noviembre de 1982, dictada en el expediente administra
tivo a que se refieren estas actuaciones. resolución que. anulamos
por no ser conforme a Derecho, y no hacemos expresa imposición
de costas.

Así, por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será
remitido junto con el expediente para su ejecución, lo pronuncia-
mos, mandarnos y firmarnos.» '

En su virtud, de confonnidad con 10 establecido en la Ley
Re~uladora de la Jurisditción Contenciosa-Administrativa de 27 de
dicIembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
artículo tercero de la Orden del Ministe.o de Defensa Qúmero
54/1982, de 16 de marzo; dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a Vv. EE. _ _
Dios .uarde a VV. EE. muchos años.
Madnd, 24 de febrero de 1986.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila PalIarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Teniente General Jefe del,
Mando Superior de Persortal del Ejército.

ORDEN 713/38135/1986. de 24 de febrero. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dictada con fecha 20 de septiem·
bre de 1985, en el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Vicente Navas Coe//o.

. Excmos. Sres.: En el recurso cont~ncioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Vicente
Navas Coello, quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Aboga~o del Estado, contra la Resolución·de 13 de octubre
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de 1983, se ha dictado sentencia l,;on fecha 20 de septiembre de
1985, cuya parte dispositiva es c0":10 sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
con.tencioso-administrativo interpuesto por don Vicente Navas
Coello, contra Resolución de 13 de octubre de 1983. por ser la
misma conforme a Derecho; sin que hagamos expresa condena en
costas. -

Así, pOr esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido en su momento ala oficina de origen, a los efectos legales
~unto -con el expediente, en su caso, 10 -pronunciamos, mandamos
y firmamos.»)

En 'su virtud, de conformidad con 10 establecido en la Ley
.Reguladora de la Jurisdicciim Contencioso~Administrativade 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere
el al ~::do 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16. de marzo, diSPQngo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia. .

Lo que digo a VV. EE.
Pios .uarde a VV. EE. muchos años. . ,- -
Madrid, 24 de febrero de 1986.-P. D.. el Director general de

Personal, Federico Michavila PaIlarés. .

Ex~mos. Sres. Subsecretario y Teniente General Jefe del
Mando Superior de Personal del Ejérl'i1O.

ORDEN 713/38136/1986, de 24 defebrero, por la que
se dispone el- cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Territor.ial de Barcelona. dicíada con fecha
2 de octubre de 1985, en el recurso conténcioso
administrativo interpu~topor don José Maria Gordo
Val/es.

[xemos: Sres.: En el recurso contencioso.admiRistrativo
seguido en única instancia ante la. Sección de la Audiencia
Territorial de Barcelona, entre partes, de una como demandante.
don José María García Valles, quien postjJla por sí mismo. y de
otra como demandada; la Administración Pública, representada y
defendida por el Abogado del Estado, contra Resolución de 7 de
febrero de 1983 del Jefe del Estado Mayor del Ejército, se ha
dictado sentenCia con fecha 2 de octubre de 1985. cu}:a parte
dispositiva es como si¡ue: ,.

4tFallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-adminis
trativo número 350 de 1984, promovido por don José Maria Garcia
VaUes, contra la Resolución de 7 de febrero de 1983 del Jefe del
Estado' Mayor de) Ejército ala que se refiere esta· litis, por hallarse
ajustada a derecho; sin hacer especial condena de c_tas.

Notifiquese esta sentencia a las partes y, luego que gane firmeza,
líbrese certificación literal de la misma y remítase juntamente con
el respectivo expediente administrativo al órgano demandado,
quien deberá llevar aquélla a puro y debido efecto, sirviéndose
acusar al oportuno recibo. , .

As.i por esta nuestra sentenCia de la que se .llevará testimonio
li~eTal a los autos principales. de:finitivamente juzgando, lo pronun~

Clamas, mandamos)' firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
Reguladora de la -Jurisdicción Contencioso-A<hninistrativa de 27
de diciembre de 195.6, y en uso de las facultades que me confiere
el articulo tercero de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia..

Lo que digo a VY. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.

. Madrid, 24 de febrero de 1986.-P. D.. el Director general de
Personal, Federico Michavila Pallarés. ~

[xemos. Sres. Subsecretario y Teniente General Jefe del
Estado Mayor del Ejército.

ORDEN 713/38137/198(>, de 24 defebrero, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Territorial de Murcia. dictada con fecha de
25 de enero de 1986, en '1.'1 recurso contencioso·
administrativo interpuesto por dona Juana Muna:::
Baena.

Excmos. Sres.: En el r~curso coniencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Audiencia Territorial de Murcia.
·entre partes, de una, como demandante. doña Juana Muñoz Baena,
qu.ien postula por sí misma, y de otra. como demandada. la

Administración Pública, representad'a y defendida por el Abogado
del Estado, contra 106 acuerdos de 9 de jtJlio de 1984 del Patronato
de Huerfanos del Ejército de Tierra. se ha dictado 5eQtencia con
fecha 25 de enero de 1986. cuya wrte disPQsitiva es como sigue:

.Fallamos': Que con estimaéión del 'recurso...contencioso-admi.
nistrativo interpuesto doña Juana Muñoz Baena. en representación
y como madre de Dolores Gema Triviño Muñoz, contra los

,acuerdos de 9 de julio de 1984 del Patronato de Huérfanos del
Ejército de Tierna, y de marzo de 1985 del Subsecretario de
Defensa, debemos anular y anulamos dichos acuerdos por no ser
conformes a derecho e infringir el ordenamiento jurídico. y ello
con las consecuencias Inherentes a esta resolución. erltre ellas. el
derecho de la huéñana Dolores Gema Triviño Muñoz a percibir
por atrasos y por los años 1980 ~ 1983 Ymeses de enero, febrero y
marzo de 1984, la cantidad de 164.600 pesetas; y ello sin hacer
expreso pronunciamiento sobre las costas del proceso; hágase saber
a las partes el carácter de firme de esta resolución. no susceptible
de recurso alguno. .. .

ASÍ, por esta nuestra sentencia. de laque se llevará certificación
literal a los autos principales. lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.» \

En su virtud, ge conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso~Administrativade 27 de
diciembre de 1956, y en uso de-las facultades que me confiere et
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios Juarde' a 'VV. EE. muchos años.,
Madnd, 24 de febrero de 1986.-P. D., el Director general de

Personal" Federico Michavila Paliares.

Excmos. Sres. Subsecretario y Teniente General Jefe del
Mando Superior de PerSonal del Ejército.

MINISTERIO'
DE ECONOMIA y HACIENDA

6624 CORRECCJON de errores del Real Decreto
2661/1985, de 4 de diciembre, por el que se acuerda la
enajenación directa de un solar sito en Melilla )' sobre
el que se asienta una edificación.

Advertidos eITores en el texto' remitido-para su·publicación del
citado Real Decreto. inserto. en el «Boletín Oficial del Estado)~
número 26, de fecha 30 de enero de 1986. a continuación se

....formulan las oportunas rectificaciones: .

En la página 4139, primera columna, primer párrafo, primera
línea, donde dice: «Por don Juan Ruiz Ramos se ha interesado la
adjudicación de», debe decir: .Por don Juan Ruiz Román se ha
interesado la adjudicación de».

En las mismas página. y ·columna, artículo 1.0, tercera línea.
donde dice: .directa a favor de don Juan Ruiz Ramos. con
domicilio en Melilla,», debe .decir: «directa a favor de don Juan
Ruiz Román, con domicilio en MeJilla.».

6625 CORRECCJON de erralas del Real Decreto
2690/1965, de 27 de diciembre. por el que se acuerda
la enajenación directa de un solar, sito en Afelilla, )'
sobre el que se asienta una edificación.

Padecido error en la inserción del citado Real Decreto, publi·
cado en el «Boletín Oficial del Estado» número 33, de 7 de febrero
de 1986, a continuación se formula la oportuna rectificación:

En la página 5137, segunda columna. articulo 2.°, segunda,
tercera, cuarta y Quinta líneas, donde dice: ~setas, las cuales
deberán ser ingresadas en el Tesoro por el adjudicatario en el plazo
de quince días a partir de la notificación por la Delegación de
Hacienda de Melilla, siendo también por cueota del interesado
todos los gástos originados en la tramitacióf!.», debe decir: «pesetas,
las cuales deberán ser ingresadas en el Tesoro por los adjudicatarios
en el plazo de quince días a partir de la notificación por la
Delegación de Hacienda de Melina. siendo también por cuenta de
los interesados todos los gastos originados en la tramitación».


